
Fuera de Madrid — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servició de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

MINISTERIO DEL AIRE

Organismo Autónomo "Aero=
puertos Nacionales "
ANUNCIO DE SUBASTA

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, y un año, 360
Fuera de Madrid.—Trimestre, 105 pesetas; semestre, 210, y un año, 390

12 »

Número de 4 rtáginas
s 8 »

1,50 ptas
2,50 »
3,00 >

Número atrasado, recargóle 0,50 ptas. por ejemplar

AVISO IMPORTANTE

Tasas por que se rige el servicio

Debidamente autorizados por la Superioridad al aprobar «;1 Presupuesto de la
Diputación Provincial para el presente ejercicio, se insertan a continuación las
nuevas tarifas por publicidad y precio del ejemplar y suscripciones de este
periódico oñcial, entendiéndose modificada en este sentido la Ordenanza de

La citada Alcaldía remitirá a esta Je-
fatura, dentro de los treinta dias siguien-
tes a esta publicación, certificación de
haber estado expuesto al público este
anuncio en el sitio de costumbre duran-
te los primeros quince días, haciendo
constar si se han presentado o no recla-
maciones, acompañándolas, en su caso,
con el resguardo expedido por la autori-
dad judicial, acreditativo de que se han
presentado previamente ante ésta.

(G. C

Madrid, 16 de mayo de 1963.—El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

—2.387)

Orden de 9 de marzo de 1909, en rela-
ción con el artículo 65 del Pliego de Con-
diciones Generales de 13 de marzo de
1903.

(O.—52.593)

cx>—

ciñas

ANUNCIO

=0<X> =

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

1963

(G. C

De producirse dicho aplazamiento, se
expondrá en los tablones de anuncio de
los aludidos Centro directivo y Delega-
ción Provincial, con la mayor antelación
posible a la fecha en que ordinariamente
debería celebrarse la subasta, el opor-
tuno anuncio en que se hará público su
aplazamiento, como igualmente la fecha
de su definitiva celebración.

—2-332)

Madrid, 14 de mayo de
Director genefal (Firmado)

(0.-52.550)

(A.—31.936)

El importe del presente anuncio será
le cuenta del adjudicatario.
Madrid, 16 de mayo de 1963.—El Se-

retario de la Junta Económica.

El día 21 de junio próximo, a las once
horas, y en los locales del Organismo
Autónomo «Aeropuertos Nacionales», ca±

lie de Romero Robledo, núm. 8, Minis-
terio del Aire, planta baja, Madrid, ten-
drá lugar la subasta pública para otor-
gar la concesión de la explotación de
los servicios de bares, restaurantes y
cantina en el Aeropuerto de Málaga.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, así como el modelo de propo-
sición, estarán a disposición de los ofe-
rentes en la Secretaría de la Junta Eco-
nómica del Organismo Autónomo «Aero,
puertos Nacionales» y en la Jefatura del
Aeropuerto de Málaga.

— El

o-o-o

provincia de Madrid
ANUNCIO

Jefatura de Obras Públicas de la

¡Jurante veinte días hábiles, en Ma-
drid y Málaga, contados a partir del si-
guiente, asimismo hábil, al de la publi-
cación de este anuncio en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de las provin-
cias de Madrid y Málaga, tomando de
cómputo para ello la fecha de aquel «Bo-
tetin» de los expresados que con pos-
terioridad lo inserte, y hasta las trece
"Oras de este último día, se admitirán
Proposiciones para esta subasta en el
Registro General del Ministerio de la
Vivienda y en la Delegación Provincial
°el mismo en Málaga, durante las ho-
*as de apertura al público de dichas ofi-

ANUNCIANDO LA SUBASTA de las
obras de «Nuevo Ayuntamiento en
Nerja (Málaga)»

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Oirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de la

Construcción

Por la S. A. «Constructora Interna-
cional» se ha solicitado la devolución de
la fianza definitiva, constituida para res-
ponder de la ejecución de las obras de
«Construcción de un paso superior en
la C. N.-II de Madrid a Francia, por
Barcelona, sobre la rama de entrada del
acceso al aeropuerto de Torrejón de Ar-
doz», de las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci-
miento para que en el plazo de quince
días hábiles, contados á partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, las enti-
dades y particulares puedan acreditar
ante la Alcaldía de Torrejón de Ardoz,
término municipal afectado, que han
presentado ante la autoridad judicial las
reclamaciones pertinentes contra el men-
cionado contratista por los daños, y per-
juicios ocasionados con motivo de dichas
obras, por deudas de jornales o mate-
riales o por indemnizaciones derivadas
de accidentes de trabajo; advirtiéndose
que éste es requisito indispensable para
que surtan efectos dichas reclamaciones,
de acuerdo con lo preceptuado en la Realnación de 20 de octubre de 1958

Boletín Oficial del Estado» núm. 257
27-10-58), durante las horas de des-

\u25a0no al público de dichas Oficinas, den-
del mismo plazo concedido para ha-
0 en las aludidas en los párrafos an-

Las proposiciones podrán ser también
Presentadas en las oficinas faculta-os para ello por el artículo 66 de la vi-
ente ley de Procedimiento Administra-
do de 17 de julio de 1958 («Boletínuncial del Estado» núm. 171 de 18-7.

1 v Orden del Minist ' de la Go-

Madrid, 16 de mayo de 1963.—El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

La citada Alcaldía remitirá a esta Je-
fatura, dentro de los treinta días si-
guientes a esta publicación, certificación
de haber estado expuesto al público este
anuncio en el sitio de costumbre duran-
te los primeros quince días, haciendo
constar si se han presentado o no recla-
maciones, acompañándolas, en su caso,
con el resguardo expedido por la auto-
ridad judicial, acreditativo de oue se han
presentado previamente ante ésta.

(G. a—2.388) (o—52.594)

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las entidades y
particulares puedan acreditar ante las
Alcaldía de Torrejón de Ardoz, térmi-,
no municipal afectado, que han presen-
tado ante la autoridad judicial las recla-
maciones pertinentes contra el mencio-
nado contratista por los daños y perjui-
cios ocasionados con motivo de dichas
obras, por deudas de jornales o materia-
les o por indemnizaciones derivadas de
accidentes de trabajo; advirtiéndose
que éste es requisito imprescindible para
que surtan efectos dichas reclamaciones,
de acuerdo con lo preceptuado en la Real
Orden de 9 de marzo de 1909, en rela-
ción con el artículo 65 del Pliego de Con-
diciones Generales de 13 de marzo de
1903

Por la S. A. «Alcazamsa» se ha so-
licitado la devolución de la fianza defi-
nitiva constituida para responder de la
ejecución de las obras de ((Desviación
entre los puntos kilométricos 6,023 y
8,200 de la C. L. de Ajalvir a Estreme-
ra, para mejora de los accesos al aero-
puerto de Torrejón de Ardoz», de las
que es contratista.

La fianza provisional que han de cons-
tituir los licitadores para tomar parte
en la subasta asciende a treinta y seis
mil ciento diecinueve pesetas con once
céntimos (36.119,11 pesetas).

La apertura de pliegos para la licita-
ción de estas obras se verificará, de no
surgir causa alguna que a juicio de la
Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcción,
motive su aplazamiento, simultánea-
mente, en dicho Centro directivo y en
la Delegación Provincial del Ministerio
cíe la Vivienda en Málaga, a las doce
horas del siguiente día hábil en Madrid
v Málaga, al en que haya terminado el
plazo de admisión de proposiciones para
esta subasta.

Tanto la comunicación telegráfica,
como la remesa postal de referencia, de-
berán cursarse con acuse de recibo.

El proyecto y pliegos de condiciones,
así como el modelo de proposición y de
las disposiciones para la presentación y
celebración de la subasta, estarán de
manifiesto durante el aludido plazo de
admisión de proposiciones en esta Di-
rección General y en la Delegación Pro-
vincial de Málaga.

El presupuesto de contrata asciende a
un millón ochocientas cinco mil nove-
cientas cincuenta y cinco pesetas con se-
tenta v tros céntimos (1.805.955,73 Pe-
setas)

Los licitadores que presenten sus pro-
posiciones en las oficinas últimamente
citadas estarán obligados, para que sus
propuestas sean admitidas, a comuni-
car telegráficamente y con carácter ur-
gente a la Dirección General de Arqui-
tectura, Economía y Técnica de la Cons-
trucción dicha presentación, con indica-
ción concreta de aquella en que haya te-
nido lugar, precisamente el mismo día
que dicha entrega se verifique, y a re-
mitir igualmente en la misma fecha a
dicho Centro directivo, por correo cer-
tificado aéreo, o en su defecto urgente,
recibo acreditativo d'e entrega de la do-
cumentación exigida para concurrir a la
subasta o copia debidamente autorizada
del mismo

El BOLETÍN OFICIAL da »
provincia da Madrid sa puMiq»
«lariamantr ereapto los domingo*

"ores

BOLETÍN iOFICIAL
OE LA RROVilNIClA OE IVIAORIO

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

y un año, 360
Para MadridInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las linea* as miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto '.—*



Doña Sinforosa González González.—
Martín Martínez, 5. — Chamartin.— Sa-
grado Corazón.

Doña Primitiva Panadero de la Plaza.
Luis Cabrera, 62.—Chamartin.—Sagrado
Corazón.

Doña Peregrina Gómez Casal.— Zaba-
leta, 26.—Chamartin. — Sagrado Cora-
zón.

Doña Cruz Caricó Benegas.—Canillas,
número 21. —Chamartin.

Doña Victoria del Río Aguilar.—Man-
tuano, 29.—Chamartin.

Doña Natividad Sobrado Fernández.—-
Avenida de América, 7.—Chamartin.

Doña Juana Majada Neila. — Nurem-
berg, 3.—Chamartin.

Doña María García Menéndez.— Cons-
tancia, 45. —Chamartin. —Sagrado Cora-
zón.

Don Leoncio Moya Arpi.— Cartagena
número 142 .-Corazón de Jesús.

Doña Josefa Santander Canales.—Pa-
seo Imperial, 49.—Latina.—Santa María
de la Cabeza.

Doña María Antonia Herrezuelo Rea-
les.—Paseo Virgen del Puerto, 69.—La-
tina.—Santa Maria de la Cabeza.

Doña Felipa Hernández González.—
Linneo, 22. —Latina.—Santa María de la
Cabeza.

Doña Victoria de la Torre Relio.—Juan
Duque, 14.—Latina.—Santa María de la
Cabeza.

Don Félix Colmena Abanades. — Se-
govia, 63.—Latina.—Santa Maria de la
Cabeza.

Doña Ceferina Moro Gómez. —Fernán-
dez de Oviedo, 6.—Chamartin.—Sagrado
Corazón.

Doña Luisa Castillo del Castillo.—Zo-
rrosa, 3.—Ventas.—Encarnación.

Doña Vicenta Fernández Muñoz.—San
Vicente Ferrer, 22. — Centro. — Santos
Justo y Pastor.

Doña Nieves Gómez Gómez. — Ronda
de Segovia, 31. —Latina. — Santa María
de la Cabeza.

Doña Teresa Morato Vadillo. — Maza-
rredo, 3.—Latina. — Santa Maria de la
Cabeza.

Doña María Ercia García.—Peña Am-
bite.—Vallecas.—San Pedro Advíncula.

Doña Rosa Pérez Manzano. — Sierra
Vieja, 5. — Vallecas. — San Pedro Ad-
víncula.

Doña Encarnación Mora Naranjo.—
María Paz Uncita, 7.—Vallecas. — San
Pedro Advincula.

Doña Petronila Jiménez Peralo Carol.
Alonso Cano, 26.—Santa Teresa y Santa
Isabel.

Nombre y apellidos. —Dirección. —Distri-
to. —Parroquia.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.*, 3.°, del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por lo que se
regulan los Auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a Ancianos y Enfer-
mos Desamparados, se transcribe a con-
tinuación la relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esa Jun-
ta deseando acogerse a estos beneficios,
por lo que se invita a cuantas personas
sepan o quieran rectificar algún error que
se hubiere presentado en estas solicitu-
des, a personarse en las oficinas de esta
Corporación, calle Amor de Dios, núm. 6;
todos los días laborables, de cuatro a sie-
te de la tarde, donde les serán atendidas
cuantas manifestaciones quieran alegar
respecto de las que se publican, al objeto
de lograr una mejor aplicación de los fon-
dos previstos para este fin.

Doña Sandalia Jiménez Valle.—Mesón
de Paredes, 10. —Arganzuela.—Buen Su-
ceso

Doña Carolina Almazán Almazán.—
San Pedro Mártir, 5.—Mediodía.— Buen
Suceso.

Doña María Remedios Moreno Sáenz.
Duque de Rivas, 5. —Centro.—Buen Su-
ceso.

Doña Asunción López González.—Cas-
corro, 21. —Arganzuela.—Buen Suceso.

Doña Josefina Moreno Sáez. — Duque
de Rivas, 5.—Centro. —Buen Suceso.

Doña Catalina Fernández Gallego.—
Estudios, 10.—Arganzuela.—Buen Su-
ceso.

Don Manuel Alvarez Menéndez.—Mal-
donadas, 9.—Arganzuela. — Buen Con-
sejo.

Doña Francisca Esteso López de Haro.
Toledo, 43. —Arganzuela.—Buen Suceso.

Doña Fernanda Martín Juzgado.—To-
ledo, 14.—Buen Consejo.

Doña Margarita Carpena Ortiño.—Ca-
pitán Blanco Argibay, 136. — Tetuán.—
San Ignacio de Loyola.

Doña Ana Ramos Martínez.—Cava Ba-
ja, 12.—Centro. —Buen Consejo.

Doña María Josefa Albel. — Espinosa,
número 10.—Vallecas. — San Francisco
de Asís.

Don Ignacio Rodríguez García.—Vina-
roz, 31.-—Sagrado Corazón.

Doña Raimunda Piqueras López.—Vi-
naroz, 31. —Prosperidad. — Corazón de
Jesús.

Doña Victoria Sánchez Curiel.—Cons-
tancia, 31. —Chamartin.

Jesús

Doña Delfina García García.—Franco,
número 20. —Buenavista. — Corazón de

Doña Eulogia Gómez Arribas
Has, 7.—Chamartin.

Doña María del Carmen Parra Corba-
cho.—Arganzuela, 4.—Latina.—San Pe-
dro.

Doña Juliana Bueno López. — Toledo,
número 121. —Arganzuela.—-San Pedro el
Real.

Don Juan Antonio Sánchez Fernández.
Abtao, 26.—Retiro.—Nuestra Señora de
la Paz.

Doña Áurea Rodríguez Morales.—Bo-
cequilla, 5.—Tetuán. — San Rafael Ar-
cángel.

Doña Victorina San José Medina. —Po-
blado de. San Francisco, 8. —Tetuán.—
San Rafael Arcángel.

Doña Paula Muñoz Montalvo. — Do-
mingo Pardo, 22. —Fuencarral.—San Ra-
fael Arcángel.

Don Eusebio Isidro Pastor.—Domingo
Pardo, 22. — Fuencarral. — San Rafael
Arcángel.

Doña Francisca Mora Gómez.—Bravo
Murillo, 10.—San Rafael Arcángel.

Doña Angela Araujo Pizaro.—Consue-
lo Lorenzo, 11.—Tetuán.—San Rafael
Arcángel.

Doña Bibiana Gutiez Castro. — Don
Ramón de la Cruz, 60.—Buenavista. —El
Pilar

Doña Purificación García Cuesta Cria-
do.—Perales, 68.

Doña Francisca González Guzmán.—
Barrio del Pilar, tercer bloque, núme-
ro 15.—Tetuán.—San Rafael Arcángel.

Doña Dolores López Calle. — Ercilla,
número 23. —Arganzlela.—Purísimo Co-
razón de María.

Doña Anselma Martínez Cabezas. —-Francisco García de Ponga, 3.—Chamar-
tin.—San Miguel.

Don Acisclo de la Fuente Calvo. —Ma-
nuel Ferrero, 9.—Chamartin.—San Mi-
guel.

Doña Isabel Ramírez Alaminos. —Ma-
nuel Ferrero, 28.—Chamartin.—San Mi-
guel.

Doña Presentación Marcos Duque.—
Rosa de Párraga, 5. —Chamartin.—San
Miguel Arcángel.

Doña Mercedes Pilar González. — Pie-
dad, 7. —Chamartin.—San Miguel.

Doña Basilia Merino Olmos.—San Si-
frago, 10.—Chamartin.—San Miguel.

Don Dionisio García Millán. — Gene-
ral Mola, 260. —Chamartin.—San Miguel
Arcángel.

Doña Felisa Martín Garrido. — Fra-
guas, 14.—Chamartin.—San Miguel Ar-
cángel.

Doña Rosario López Alonso. — Fra-
guas, 14.—Chamartin.—San Miguel Ar-
cángel.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Doña Romana Alonso «/'
Atocha, 88.—Retiro.— San IN

Don Juan Sánchez Perdones
dalena, 36—Chamberí— t-' »a

Doña Juliana Atance My
mo, 33—Retiro— San Nicolás.

Doña Maria Obiol García—
fonso, 4—Retiro— San Nicolás

Doña Purificación Alemán t

José Antonio, 7—Centro—i^
Doña Elisa Duran Gara»,

fonso, 8—Retiro.-San Salvador
Nicolás. „ ,,

Don Isidro García GoIX'f;%:
defonso, 8—Retiro. — **n

San Nicolás. ai.reáo. -
Don Calixto Alvarez

Madrazo, 36—Retiro.-y
Don Pascual Amor Me.

nares. 14—Centro-San m __
Donjuán Chiclana Gon*

Madrazo, 3—Centro— í*n '

Doña Matilde García Romera
nio Vico, i.—Carabanchel.—
Arcángel.

Doña Tomasa Mateos Herrén
Montesinos, 17.—San Miguel Are

Doña Dolores García Montesinos
rico el Gordo, 2.—Carabanchel. -
Miguel Arcángel. r

Doña Juana Díaz Cerro. — al

número 20.-—Chamartin.

Doña Juana Hernández Ru
nos Del Moral, 6.

Doña María Díaz Díaz.—General Ri
cardos, 47.—Latina. — San Miguel Ai
cángel.

Doña Antolina Cuadrado López.-
Eduardo Juarranz, 18.—Latina. — Sa
Miguel Arcángel.

Doña Cándida Sierra Núñez.—Eduai
do Juarranz, 22.—Latina. — San Migu-
Arcángel.

Doña Valentina López \u25a0 0¡at<«
berry, 48. —Carabanchel
Arcángel.

Doña Visitación Barajas Rico.—Gene-
ral Ricardos, 2.—Latina. — San Miguel
Arcángel.

Doña Concepción Taboada Deus—Pe-
llejeros, 2.—Latina.—San Miguel Arcán-
gel.

Doña Pía Gimeno Giménez
Ferrer, 88.—Universidad. —

Doña Sinforosa Segovia Moreno-
Costanilla de San Vicente, 5. —Centro-
Santos Justo y Pastor.

— Vicente
Maravillas.

Doña Rosa López López.—Viriato, 6,
Chamberí.—Los Dolores.

Doña Valentina García Fernández.—
Churruca, 3.—Centro. — Santos Justo y
Pastor.

Doña María Inés Cervantes Sánchez.—
Fernández de los Ríos, 20. —Chamberí.—
Los Dolores.

Doña Consuelo Ramos Núñez. — San
Vicente Ferrer, 61.—Universidad.—San-
tos Justo y Pastor.

Doña Victoria Ruiz Castellanos de los
Cobos.—San Vicente Ferrer, 51. — Uni-
versidad.—Santos Justo y Pastor.

Doña Ignacia López Montero. — R u¡z
número 13.—Chamberí.—Maravillas.

Doña María Luisa Farto Abal.—Chu-rruca, 3.—Chamberí. — Santos Justo y
Pastor.

Doña Ignacia Ugaste Solana. - SanAndrés, 22—Chamberí—Santos Justo vPastor.

Doña Eduvigis Ranz Magro—San Vicente Ferrer, 70—Universidad— Santr*Justo y Pastor. ntos

Doña Lucinia Benitn t A "
sia de la Parada,^?Jfi£~WMartín. ratina.

__
Doña Martina Rodrio-^ d

seo de Perales, 3* ,g0 R«ana_p a.
Doña Asrustina r, m- .

Bl^ue8 3 g-San ajuSrgSa Per--
Dona Juana Hernández ÍA i

número
Dona Emilia Martín de AÍgSu?-nández—Fuencarral, 07 v Afen™ ter-

sidad.- Santos Justo /Wstol"" 1"**Dona Encarnación García Lo* s,Norte, 5--Universidad-Mara v¿? 0S'
Doña María Sánchez NoSs %

Doña Fausta Pérez Gutiérrez. - SanVicente, 61. — Universidad. — Do* aMayo. uos «

Don Ignacio Gilí del Rosal.—Sombre-
rete, 13.—Arganzuela.—San Cayetano.

Doña Dolores Pradillo Toldos.—Reyes,
número 3. —Latina.—San Martín.

Doña Agustina Fernández Martínez.—
San Ignacio de Loyola, 7.—Universidad.
San Martín.

Doña Vicenta Felíu Gallego. — Fuen-
carral, 89.—Tetuán. — Santos Justo y
Pastor.

Doña María de los Angeles Corzo Ma-
fia. — Fuencarral, 89. —Chamberí.—San-
tos Justos y Pastor.

Doña Francisca Estela Cervera. —Gón-
gora, 3.—Hospicio.—Santa Bárbara.

Doña Isabel Fernández García. — San
Hermenegildo, 31.

Doña Francisca Castilla Gómez. —Man-
zana, 13. —Latina.—San Martín.

Doña Secunda Barroso Puente.—Isa-
bel la Católica, 9. —San Martín.

Doña Carmen Fernández Charión. —
Abada, 15.—Centro.—San Martín.

Doña Cándida Corral Carnes. —Anasta-
sio Aroca, 9.—Chamartin.

Doña Dominica Fernández Fernández
Camarma de Esteruelas, 4.—Chamartin
Sagrado Corazón.

Doña Faustina Ubiaño Gómez. — Ca-
mino de la Laguna, núm. 2. —Caraban-
chel.—San Roque.

Doña Hilaria Narcisa Martín Bravo.
Melcampo, 24. —Buenavista. — Sagrado
Corazón.

razón

Don Demetrio García Sanz. —Antonio
Pérez, 17.—Chamartin. — Sagrado Co-

Doña Vicenta Gómez Herranz
quín Costa," 55.—Chamartin.

Doña Mercedes Rodríguez López.—Za-
baleta, 51. —Chamartin.

Doña Adela Marcóte Bermejo. —Fran-
cisco Silvela, 106.— Chamartin. —Sagra-
do Corazón.

Doña Segunda Pérez Nieto. — Pérez
Ayuso, 10.—Buenavista. — Sagrado Co-
razón.

Doña Carmen del Barco y de la Peña.
López de Hoyos, 87. —Buenavista. —Co-
razón de María.

Don HiginioRodríguez Peral y Santos.
Avenida de San Diego, 74. —Vallecas. —
San Diego.

razón

Doña Dolores Gutiérrez Martínez.-—
Luis Vives, 15.—Chamartin.

Doña Joaquina Díaz Ropero. — Luis
Cabrera, 32.—Chamartin.—Sagrado Co-

Doña Basilisa González Diez.—Aveni-
da San Diego, 19. — Vallecas. — San
Diego.

Diego

Don Timoteo Sanz Fernández
Corada, 29.—Vallecas. —San Diego

Doña Telesfora Moreno Montejano.—
Peña Corada, 29. —- Vallecas. — San

— Peña

Doña Romana Pérez Guzmán. — Ma-
nuel Laguna, 40. —Vallecas.—San Diego.

Doña Ignacia Rubio Bustos. —Manuel
Maroto, 29. —Vallecas.—San Diego.

Doña Carolina Ortega Alvarez.—Con-
de Peñalver, 82.—Buenavista.—El Pilar.

Doña Florencia Jiménez Martínez.—
Rodríguez Marín, 8.—Vallecas. — San
Diego.

Doña Claudia Herrera Pomar.—Peñal-
ver, 37. —Universidad.—El Pilar.

Doña Cecilia Pérez Madrid.—López de
Hoyos, 139. —Chamartin. —La Asunción.

Doña María Juana Sierra Garrido.—
Pasaje de San Pedro, 3.

Doña María Encarnación Guerrero Mo-
reno. —Silva, 28.—Centro. —-San Martín.

Doña Ceferina del Hierro Fernández.—
Ruda, 3.—Centro. —Buen Consejo.

Doña Josefa Martínez López.—Águila,
número 17.—Latina.—San Pedro el Real.

Doña Inés Lamas de Miguel.—Sachi-
fraga, 4. —Chamartin. —San Miguel Ar-
cángel.

Don José Bartual García.—Sachifraga,
número 4.—Chamartin.—San Miguel Ar-
cángel.

Don Marino Gutiérrez Pórtela.—Colo-
nia San Cristóbal. Bloque 6.—Chamar-
tin.—San Miguel Arcángel.

Don Andrés Sánchez Orden. —- Pablo
Luna, 21. —Chamartin. —San Miguel Ar-
cángel.

Doña Santiaga Martínez García.—
Menta, 36. —Chamartin. — San Miguel
Arcángel

Doña Francisca Fernández Serrano. —
Piquer (Colonia Banesto). —Chamartin.—
San Miguel Arcángel.
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— Cani-

— Joa-

San M

San M

Sai I

San I

— Tole-Doña Purficación Pérez Sena
do, 43.—Arganzuela.—Buen Suceso

Doña Feliciana del Olmo Martínez.—
Estudios, 9. — Arganzuela. — Buen Su-
ceso.

Doña Eusebia Martín Palacios. — Be-
rrruguete, 73. —Santa Alaría la Mayor.

Doña Magdalena Burgos Franco.—
Latoneros, 1.—Centro.—Buen Suceso.

Don Eustario Pineda Aparicio.—Fran-
cos Rodríguez, 39. —Tetuán.—Santa Ma-
ría la Mayor.

2

Doña Martina Sanz Nogal.—San Sal-
vador, 12. —Chamartin.—Sagrado Cora-
zón.



Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos a licitar.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de un millón quinientas mil pese-
tas (1.500.000 pesetas), convenida por
las partes en la escritura de constitución
de hipoteca, y no se admitirán posturas
inferiores a dicha suma.

Primera

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta hacer
trance y remate en los bienes embarga-
dos y que embargarse puedan si aquéllos
no fueren suficientes, propiedad del deu-
dor don Miguel Méndez (Motilla, y con su
producto, entero y cumplido pago a la
Entidad «Financiera Industrial y Mer-
cantil, S. A.», de la cantidad de once mil
novecientas sesenta pesetas de principal,
importe de diez letras de cambio base de
esta demanda, mil cincuenta pesetas cin-
co céntimos de gastos de protesto y los
intereses y costas causados y que se cau-
sen hasta la total solvencia, a cuyo pago
condeno expresamente a dicho deudor.
Así por esta mi sentencia, que, mediante
la rebeldía del demandado, le será noti-
ficada en Estrados y por medio de edictos,
conforme la Ley establece, lo pronuncio,
mando v firmo. Luis Cabrerizo.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-

mero cuatro, de los de esta capital y
Iñ provincia, en los autos acumulados
Lp-uidos bajo los números 277 al 279, de
,JL a instancia de don Víctor Gordo

Cabezas, Juan Pérez Fernández y Feli-
oe Mate'sanz Casado, contra don Diego
García Coronado (fábrica de mosaicos
, (La Isabelita»), sobre resolución de
contrato, se cita por medio del presente

al demandado don Diego García Coro-
nado, cuyo actual paradero se ignora, a
fin de que comparezca ante esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en General Mar-
tínez Campos, veintisiete, el día treinta
de mayo, a las once de su mañana, para
celebrar acto de conciliación, y en el
mismo día, seguidamente, para el juicio,
de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación que se ha dejado ex-
presada; advirtiéndole: Que es única
convocatoria; que deberá concurrir con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán.
suspenderse por falta injustificada de
asistencia de parte, parándole, por tan-

to, el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho. Al propio tiempo se hace sa-
ber que obran a su disposición, en la Se-
cretaría de esta Magistratura, las co-
pias simples de los escritos de demanda.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y fijación en el
sitio público de costumbre, a fin de que
»irva de citación en legal forma al de.-
mandado, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido el presente, que firmo en
Madrid, a nueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado)

(B.—7.070)

Tercero

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada; y

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la can-
tidad fijada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo relacionado es cierto y concuerda

con su original, a que me remito. Y para
que sea publicada en el Boletín Oficial
de la provincia, para que sirva de noti-
ficación en forma al demandado don Mi-
guel Méndez Montilla, expido el presente,
que firmo en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do-Juez de primera instancia que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia públi-
ca en la de su Juzgado en el día de la fe-
cha ; doy fe. Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos sesenta y tres.—Ante mí,
Acisalo Torrecilla.

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaria de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y también que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de
la entidad ejecutante, continuarán sub-
sistentes, debiendo ser aceptados expre-
samente por el rematante y sin que pue-
da destinarse a su extinción el precio
que se obtenga en la subasta.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en dicho procedimien-
to, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a once de mayo de mil novecientos
sesenta y tres. — El Secretario (Firma-
do).^-El Juez de primera instancia (Fir-
mado)Cuarta (A.—31.891)

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 11

Lote segundo

JUZGADO NUMERO 8

Podrá hacerse el remate a calidad dé
ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con "la ante-
lación de veinte dias hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la subastarse ex-
pide el presente en Madrid, a nueve d$
mayo de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Acisclo Torrecilla Perca.
El Juez de primera instancia, Luis Ca-
brerizo Botija.

(A.—-31.800I

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se siguen autos
de juicio declarativo de mayor cuantía
instados por el Procurador don José de
Murga Rodríguez, en nombre de la Com-
pañía Hispano .Americana de Seguros y
Reaseguros, contra doña Dolores Espar-
za Ortega, por sí y como representante
legal de sus menores, don Enrique Pie-
drabuena Santos, «Tranvías de Barcelo-
na, S. A.», y los ignorados herederos de
don Juan Garvi Granados, sobre recla-
mación de cantidad ; en los que por pro-
videncia de este día se ha acordado hacer
un segundo llamamiento a dichos herede-
ros desconocidos, a fin de que dentro del
término improrrogable de cinco días com-
parezcan en tales autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento si no lo veri-
fican de ser declarados en rebeldía.

Y para que sirva de segundo llama-
miento a los herederos desconocidos de
don Juan Garvi Granados, a los fines y
termino acordados, se expide la presente
cédula, para su inserción en el Boletín
9f'Cal de esta provincia, en Madrid, a
dieciséis de mayo de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario, José'M. a Ló-
pez-Orozco.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en autos de jui-
sio declarativo de mayor cuantía seguidos
a instancia de don Javier García del Va-
lle, contra la entidad «Productos Alimen-
ticios Madrileños, Sociedad Anónima»,
sobre redamación de cantidad, se anun-
cia por ei presente la venta en pública su-
basta, por primera vez, y separadamente
y en dos lotes, los siguientes bienes:

Lote primero

Determinados bienes muebles y exis-
tencias embargados a la entidad «Pro-
ductos Alimenticios Madrileños, S. A.»,
que han sido tasados en treinta y cinco
mil pesetas.

(A.—31.910)

EDICTO
D°n Acisclo Torrecilla Perea, Secretario

del Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de los de esta capital.
Doy fe: Que en este Juzgado se tra-

""'ta juicio ejecutivo bajo el número cíen-
t0 treinta y seis, de mil novecientos se-
senta y tres, en el que ha recaído senten-
!a.> cuyo encabezamiento y parte dis.po-

Slt'va dicen así:

Los derechos de traspaso del local si-
to en esta capital, caile de Nicolás Use-
ra, número 7, dedicado a la fabricación
de pastas alimenticias, que a la re¡er:da

entidad demandada puedan corresponder-
se, y que han sido tasados en la cantidad
de ciento setenta y cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, ei día
diecinueve de junio próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los ¡icita-
dores

Primero

Que los referidos bienes muebles, exis-
tencias y derechos de traspuso salen en
dos lotes, por separado, y por los tipos

«Casa, sita en esta capital, y su calle
de San Bernardo, con vuelta a la. tra-
vesía de La Parada, señalada por' la pri-
mera con el número ocho antiguo y vein-
titrés moderno de la manzana cuatro-
cientos noventa y ocho, la cual tiene de
línea: por la calle de San Bernardo,
veinticinco pies; por la travesía de La
Parada, setenta y nueve pies y tres
cuartos; por la medianería izquierda de
la finca, cuarenta y seis pies y tres
cuartos, en cuyo final vuelve esta últi-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario que al amparo del
artículo ciento treinta y uno cíe lá ley
Hipotecaria se tramita ante este Juzga-
do a instania de la Caja dé Ahorros y
Monte y de Piedad de Madrid, contra
don Miguel Díaz Tena, sobre pagó de
un crédito con garantía hipotecanáy se
anuncia por el presente de nuevo la ven-
ta en" pública subasta y por primera vez
de la finca hipotecada, qué es la si-
guiente:

El edificio hotel consta de planta de
semisótanos, con cocina, garaje, tres
dormitorios, cuarto de aseo de servicio
carbonera, despensa y trastero; planta
baja, con despacho, gabinete, comedor
office v W C., y planta con estudio
tres dormitorios, cuarto de armarios y
dos cuartos de baño; está cubierto po
azotea, y su construcción es de ladrillo
v hierro. Su línea de fachada Sur, a

Finca. —Hotel, con jardín, situado en
esta capital, en la calle del Tambre, se-,

ñalado con el número seis, hoy ocho,
que linda: al frente o Sur, con la calle
de su situación, en línea de quince me-
tros; al Este o derecha, entrando, en
línea de veinticinco metros, con finca de
don Alfonso Noreña, que es la parce-
la número tres del plano de parcelación;
al Oeste o izquierda, con parcela núme-
ro cinco, propiedad de don Santiago
García Vinuesa, en línea de veinticinco
metros, y al fondo o Norte, en línea de
quince metros, con terreno del que esta

finca se segregó, propiedad de don Gre-
gorio Iturbe.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
tramitan ante este Juzgado a instancia
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid, contra la Sociedad
(¡Franco Española de Comercio Exterior,
Sociedad Anónima», para la efectividad
de un préstamo de setecientas cincuen-
ta mil pesetas, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de la
finca hipotecada en garantía de dicho
préstamo, y cuya descripción es la si-
guiente :

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

Sentencia
En k villa de Madrid, a diez de mayo

e milnovecientos sesenta v tres.—El se-
0r d°n Luis Cabrerizo Botija, Magistra-
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Fallo

Segundo

Tercera
Cuarto

(A—31.912)'

JUZGADO NUMERO 8

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

do-Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital, habiendo visto ei
presente juicio ejecutivo que se tramita
entre partes: de una, como demandante,
«Financiera Industrial y Mercantil, So-
ciedad Anónima», representada por el
Procurador don José Luis Ortiz-Cañavate
y defendida por el Letrado don Enrique
Cabello, y de otra, como demandado, don
Miguel Méndez (Motilla, mayor de edad
v vecino de Madrid, el que, mediante su
incomparecencia, ha sido declarado en re-
beldía, sobre reclamación de trece mil diez
pesetas cinco céntimos de principal y gas-
tos de protesto, más intereses y costas,

El remate de la expresada finca tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas.
taños, número uno, el día cuatro de ju-
lio próximo, a las doce de su mañana;
previniéndose a los licitadores:

ma en línea de veintiséis y un cuarto
de pies, y a su extremo vuelve la me-
dianería, introduciéndose en el terreno
en línea de veintitrés pies y tres cuar-
tos; formando ángulo recto con este
trozo continúa la medianería, en línea
de cincuenta y un pies, cuyas líneas com-
prenden en sí dos mil seiscientos cita*,

renta y dos pies superficiales, con inclu-
sión de los gruesos de sus medianerías,
y linda: por el frente, con la calle de
San Bernardo, por donde tiene su en-
trada principal; por su derecha, con la
travesía de La Parada; por su izquierda,
con casa de don Marcelo Martínez Alcu-
billo, y por el testero, con otra de don
Manuel Barba.»

Primero

Que la expresada finca sale a subasta
de nuevo y por primera vez y por el
tipo de cuatrocientas mil pesetas, con-
venido al efecto en la escritura de prés-
tamo base del procedimiento, no admi-
tiéndose posturas que sean inferiores a
la expresada cantidad.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia dé este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, ma-
no derecha, se ha señalado el dia dos
de juliopróximo, a las once de su ma-
ñana; fijándose como condiciones las si-
guientes :

3

la calle del Tambre, antes de Nervión,
en la que la corresponde el número seis,
hoy ocho, es de quince metros;, la me-
dianería del Este es mancomunada con
la finca inmedata, propiedad de don Al-
fonso Noreña, y mide ocho metros en
línea de fachada Norte; tiene de longi-
tud quince metros, y la medianería dea
Oeste mide ocho metros y es mancomu-
nada con la finca inmedata, de los he
rederos de don Santiago García Vinue-
sa. Ocupa toda la finca una superficie1
de trescientos setenta y cinco metros
cuadrados, de los que corresponden:
ciento veinte metros, al edificio, y el res-
to, o sea doscientos cincuenta y cinco
metros cuadrados, al jardín.

Se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad número 6 de Madrid, al libro
1.207 del archivo, 331 de la Sección Se-
gunda, folio 44, finca número 7.170, ins-
cripción séptima.
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día, sobre reclamación de seis mil pese-
tas, importe de una letra de cambio;
ciento dos pesetas, por gastos de pro-
testo, intereses legales y costas, calcu-
lados en cuatro mil quinientas pesetas...

Segunda
Para tomar parte en el o .

consignar previamente los S, debe,
*>la mesa del Juzgado o en , ad°res

' «
jniento publico destinado al efifStableci-menos el diez por ciento de diri, b
de subasta, sin cuyo recmisL ° "P0
admitidos.

y requisito no
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate sobre el lote que deseen lici-
tar, sin cuyo requisito no podrán ser ad-
mitidos.

Tercero

Que el depositario de los bienes mue-
bles y existencias es don Francisco Gar-
cía Holgueras, representante legal de la
entidad demandada.

Que debía tener y tenía por ampliada
"la sentencia de remate dictada en los
presentes autos con fecha cinco de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
dos, al nuevo plazo vencido de seis mil
pesetas, importe de una letra de cam-
bio, más por los intereses legales des-
de el vencimiento del pago, más por las
costas y gastos que se imponen a los
ejecutados don Juan José y don Ángel
Herrera Sánchez. —Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, la pronuncio, mando
y firmo.—José López Borrasca.

Asimismo aparece en dichos autos, a
instancia de la parte ejecutante, dictada,
la siguiente

Es depositario de dichos mu ,
propio demandado, dofEnr qt'fc1Sá.nz, que tiene su domicilio^ £2*?co Gutiérrez, núm aa v W ? eder>-
den ser «¿ninad^^jg^
que lo deseen. "Madores

Dado en Madrid, a trece de mav n Hmil novecientos sesenta y tres i» *publicación, con ocho días hábiles n! i"menos, de antelación al señalado par» usubasta, en el Boletín Oficial de L,
provincia.—El Secretario H R^i .
cía, Carlos de la Cuesta.

COMANDANCIA MILITAR DE MA
RIÑA DE BARCELOKA

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos ejecutivos, promovidos por
don Isaac Santamaría Delgado, contra

don José González, sobre pago de pese-
tas, en cuyos autos se ha practicado li-
quidación de principal, intereses y tasa-
ción de costas, cuyas operaciones ascien-
den a un total de ocho mil cuatrocien-
tas cincuenta y ocho pesetas ochenta y
cinco céntimos; habiéndose acordado,
igualmente, dar traslado de las mismas
a las partes por su orden y plazo de tres
días a cada una de ellas, empezando por
la condenada a su pago, el demandado
don José González, al que, siendo des-
conocido su actual domicilio o parade-
ro, se ha acordado hacerle tal nptificav

ción por medio del presente, que además
de fijarse en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Madrid, a quince de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario, P. D. (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que la aprobación del remate de los
derechos de traspaso quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo señalado en
la ley de Arrendamientos Urbanos para el
ejercicio del derecho de tanteo; y que
el rematante contrae la obligación de per-
manecer en el local de que se trata, sin
traspasarlo, el plazo minimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase que
viene ejerciendo en él el arrendatario.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a diecisiete de mayo de mil novecientos
sesenta y tres. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—31.887)

Providencia
Juez, señor López Borrasca.—Juzga-

do de primera instancia número quince,
de Madrid, veintitrés de marzo de mil
novecientos sesenta y tres.—El anterior
escrito-letra de cambio, acta de protesto
y nota de gastos, únanse a los autos de
juicio ejecutivos número cuatrocientos,
de mil novecientos sesenta y dos, pro-
movidos por don Antonio Fernández de
Dios-Ayuda, contra don Juan José y don
Ángel. Herrera Sánchez, donde se tiene
por presentada nueva demanda por seis
mil pesetas, importe de una letra de
cambio; ciento cuarenta y dos pesetas,
por gastos de protesto, y por cuatro
mil quinientas pesetas, para inte-
reses, costas y gastos; y de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo mil
cuatrocientos cincuenta y siete de la ley
de Enjuiciamiento Civil, tráiganse los
autos a la vista, con citación de ías
partes, ordenando entregar a los deudo-
res las copias simples presentadas por
término de tres días, pasados los cuales
dése cuenta para acordar.

(A.—31.922)

Y con el fin de que el presente sirva
de notificación y citación a los ejecuta-
dos?, de domicilio desconocido, don Juan
José y don Ángel Herrera Sánchez, es
dado en Madrid, a dos de mayo de mil
novecientos sesenta y tres.: —El Secre-
tario, P. D., Ángel Canales.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Núm. 221. —Antonio Alvarez Arroyo,
hijo de Antonio y de María del Pilar,
nacido en Madrid el 18 de julio. •

Núm. 235. — Juan Ríus Fruitos, hif
de Juan y de María, nacido en Madra
el 14 de agosto.

Barcelona, 25 de abril de 1963—EJ C
de N., 2.0 Comandante Militar de Ma

riña, José Noval

Núm. 164. — José Castaños Adrover,
hijo de José y de Isabel, nacido en Ma-
drid el 21 de abril.

Núm. 27. — Ginés Vera Andrés, hijo
de Pedro y de María, nacido en Getafe
(Madrid) el 25 de septiembre.

Núm. 35. —Raimundo M. Osorio Gar-
cía, hijo de Valentín R. y de María, na-
cido en Madrid el 5 de octubre.

Núm. 58.—José Luis Caro Quiroga,
hijo de Rafael y de Adoración, nacido
en Madrid el 7 de noviembre.

Núm. 64. —Alberto García Abejón, hi-
jo de José María y de Gloria, nacido en
Madrid el 18 de noviembre.

Núm. 116. —Alanuel Revuelta Piquer,
hijo de Luis y de Angela, nacido en Ma-
drid el 11 dé febrero.

Relación de los inscritos marítimos de
esta capital, nacidos en el año 1944 enla fecha y población que al frente decada uno de ellos se expresa, y que por
estar incluidos en el reemplazo de 1964,
de Marinería de la Armada, deben cau-
sar baja en los alistamientos del Ejér-
cito, conforme disponen los vigentes Re-
glamentos de Reclutamiento y Reempla-
zo de la Armada y Ejército, respectiva-
menteEDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En él Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaria de don
Luis de Gasque, se tramitan autos ejecu-
tivos promovidos por el Procurador don
Manuel Ogando, en nombre de don Mi-
guel Rodríguez Izquierdo y don Salvador
Lázaro Domínguez, contra don Juan
Agell Pons; en los que se ha practicado
liquidación de capital e intereses pacta-
dos y de demora y tasación de costas,
ascendente la primera operación a dos-
cientas setenta y ocho mil novecientas
cincuenta pesetas con noventa y tres cén-
timos, y la segunda a ochenta y dos mil
setecientas cuatro pesetas cincuenta y
cinco céntimos; habiéndose acordado dar
vista de dichas operaciones por término
de tercero día al demandado, significán-
dole que los autos se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría a su disposición.

Y para que sirva de notificación en
forma a don Juan Agell Pons, mediante
la inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a once de mayo de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio, Luis de Gasque.

(A—31.8S0)

Dado en Madrid, a catorce de mayo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—31.904)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar, sobre la mesa de este
Juzgado o en la Caja General de Depósi-
tos, el diez por ciento del tipo de su-
basta.

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el limo, señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado-Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por la Compañía mer-
cantil de Responsabilidad Limitada "Ma-
dison, S. L.", representada por el Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano,
contra don José García Requena, sobre
reclamación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará
por primera vez en la Sala de audien-
cia de este Juzgado el día doce de junio
próximo, a las doce de su mañana, y por
el tipo de diez mil pesetas, en que ha sido
tasada, una motocicleta marca "Iso-
Gran Turismo", matricula M-283493, nú-
mero de motor O 4464 M. 3., con side-
car, que se encuentra depositada en po-
der de don Eugenio Monreal Urriza, do-
miciliado en la avenida de„Menéndez Pe-
layo, número 20.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, bajo el nú-
mero de orden cuatrocientos, del año
mil novecientos sesenta y dos, y por don
Antonio Fernández de Dios-Ayuda, re-
presentado por el Procurador señor Pu-
lín, se siguen autos de juicio ejecutivos
contra don Juan José y don Ángel He-
rrera Sánchez, en reclamación de pese-
tas, en los que aparece dictada la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-positiva son del tenor siguiente:

de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resgu

empeño de alhajas en la C. Ji-
ro 95.240, por 550 pesetas, de «£-
de marzo de 1962, se anuncia sera c

pedido, anulándose el primitivo, m

rante treinta días, desde hoy,_ r>"

senta reclamación en contrario
Madrid, 21 de mayo de r

el Interventor (Firmado). .
(A. 3 '

Caja

Un coche turismo, marca "Studeba-
ker", matrícula B-94564, cuyas demás ca-
racterísticas constan en autos.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día veinti-
ocho de junio, a las once horas, bajo las
siguientes

Un camión marca "Ford", matrícula
M-55741, cuyas demás características
constan en autos.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado, Juez
de primera instancia número veintiuno,
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el Motor Nacio-
nal, S. A., contra don Enrique Robles
Sáinz, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta por
primera vez:

Don Paulino Boto Fernandez, propj
tario del establecimiento de na.

la calle de Francos Rodriguez. -
arrienda dicho establecimiento
Evaristo Acosta Yagüé duran*«^
zo de cinco años, a partir dei

mavo de los corrientes; j¡„fe
Lo que se hace público por^

este anuncio para general co ¿
cuyo señor será resppnsame
indicado período de *e™^ °tobleciini«»-
reclamación contra dichoesi
to, por cualquier concepto.

Sentencia
En Madrid, a cuatro de febrero de mil

novecientos sesenta y tres. — Habiendo
visto el señor don Jo'sé López Borrasca,
Magistrado-Juez de primera instancia
número quince, de Madrid, los presen-
tes autos de juicio ejecu'ivos, número
cuatrocientos, del año mil novecientos
sesenta y dos, s-guidos por don Antonio
Fernández de Dios-Ayuda, mayor de
edad, casado, gestor y vecino de Ma-
drid, el que ha estado reorientado por
el Procurador don Arturo Pulín Melen-
dreras y defendido por el Abogido don
Antonio Fernández, contra don Juan
José y don Ángel Herrera Sánchez, ma-
yores de edad, del come-cio v d? esta

vecindad.^ los cuales no han tenido re-
presentación ni defensa en autos, ha-
biéndose mantenido en estado de rebel-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, en
providencia dictada en el día de hoy, en
autos ejecutivos promovidos por don Al-
fonso María Rubio Paz, contra don Jai-
me Mora de Aragón, en reclamación de
cantidad, se anuncia de nuevo la venta
en pública subasta, por primera vez y
tipo de tasación, del usufructo del piso
quinto de la casa número dieciocho de
la calle de Quintana, de esta capital, y
del usufructo de una participación indi-
visa en el palacio del Marqués de Casa
Riera, sito en la calle de ¿urbano, nú-
meros cinco y siete, de esta capital.

Tasados en junto, pericialmente, en la
cantidad de ciento diez mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tisiete de junio próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado a 1
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y del de esta provincia, con veinte
días de antelación, por lo menos, al se-
ñalado, se expide el presente en Madrid,
a trece de mayo de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.920)

IMPRENTA PROV1
PASEO DEL **«™ **$*

Primera
Condiciones

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta mil pesetas, en que di-
chos bienes se han tasado pericialmente,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de indicado tipo.

JUEVES 23 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 19en que, respectivamente, han sido tasa-
dos, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de los refe-
ridos tipos.

Segundo

Tercera

Cuarto

(A—31-900)

(A.—31.924)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 18
edicto

(G. C—2-088

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 21
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